
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE ELIZARDO OSPINA LOAIZA 

DEMANDADO MARTHA LIGIA GONZÁLEZ LÓPEZ Y OTROS 

RADICADO 053804089002 -2023-00816-00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 306 

 

Mediante proveído fechado enero 25 de 2024, se inadmitió la demanda dentro del 

presente asunto, por no reunir a plenitud los requisitos de ley, concediéndosele a la 

demandante, el término de cinco (5) días para su corrección. 

 

Transcurrido el plazo aludido para subsanar la demanda, que corrió en los días 29, 31 y 

31 de enero y 1 y 2 de febrero de 2024, se guardó silencio en tal sentido.  

 

Dispone el precepto 90 del C.G.P. que si el accionante no corrige el libelo genitor dentro 

del término mencionado anteriormente, se rechazará la demanda, por su no corrección 

oportuna. En este orden de ideas, se dará aplicación a la norma referida. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechácese demanda precedente, por no haberse corregido íntegramente en 

forma oportuna.  

 

Segundo: Devuélvase a la parte accionante los anexos del escrito demandatorio, sin 

necesidad de desglose.  

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

las anotaciones de rigor, en los libros radicadores. 

  

 
 
 



 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

______________________________________ 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JUAN CARLOS POSADA PALACIO 

RADICADO 053804089002 -2023-00810-00 

DECISIÓN AUTORIZA RETIRO DE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO  307 

 

En escrito precedente, la apoderada de la parte demandante, solicita el retiro de la 

demanda. 

 

En orden a decidir, previamente, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo el artículo 92 del CGP:  

Artículo 92. Retiro de la demanda. El demandante podrá retirar la 
demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados. 
Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que 
autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y 
se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las 
partes.  

En el caso que se estudia, se observa que la parte demandada no se ha notificado, 

por lo que resulta procedente el retiro del libelo genitor. Igualmente, no se habían 

practicado medidas cautelares, por lo que no hay lugar a condena en costas o 

perjuicios. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 

(Ant.), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR con sus respectivos anexos, promovida por SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. en contra de JUAN CARLOS POSADA PALACIO. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas y perjuicios. 



…Viene 

 

TERCERO: REALIZADO lo anterior, procédase al archivo definitivo del 

expediente, previas las anotaciones del caso, en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO EVER JULIÁN BERRÍO HERRERA 

RADICADO 053804089002-2023-00740-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 308 

 

Subsanados de manera oportuna los requisitos exigidos en proveído que antecede, se 

decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por GRUPO 

EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra de EVER JULIÁN BERRÍO 

HERRERA. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia:  

 

Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta acción ejecutiva por 

razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su presentación y, además, por el 

lugar del domicilio de los demandados. 

 

 

2. La demanda: 

 

Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma satisface los requisitos 

formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del C.G.P. 

 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: 

 

Pagaré No. 2022 - 116 por valor de $8.198.396.oo, que, a juicio del Despacho, 

satisface los requisitos contemplados en los artículos 619, 621 y 709 del C. de Co. 

 

 

4. Del mandamiento de pago solicitado: 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 780 del C. de Co. y como quiera en presencia se está 

de un título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden obligaciones 

expresas, claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que dicho documento 

constituye plena prueba en su contra, lo cual hace que se satisfagan las exigencias 

contempladas en los artículos 422 y 430 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 



…Viene 2 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., en contra de EVER JULIÁN BERRÍO HERRERA, por los 

siguientes conceptos: 

 

a.-) La suma de OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS ($8.198.396.oo m/l), como capital insoluto del pagare 

número 2022 – 116. 

 

b.-) Por los intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley, desde el 2 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada, con la advertencia que 

dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) para formular 

excepciones, términos que correrán de manera simultánea. Para tal efecto, hágase 

entrega de las copias respectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO ALIXON CARRERO MARTÍNEZ 

RADICADO 053804089002-2023-00738-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 310 

 

Subsanados de manera oportuna los requisitos exigidos en proveído que antecede, se 

decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por GRUPO 

EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra de ALIXON CARRERO 

MARTÍNEZ. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia:  

 

Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta acción ejecutiva por 

razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su presentación y, además, por el 

lugar del domicilio de los demandados. 

 

 

2. La demanda: 

 

Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma satisface los requisitos 

formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del C.G.P. 

 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: 

 

Pagaré No. 2022 - 126 por valor de $8.695.100.oo, que, a juicio del Despacho, 

satisface los requisitos contemplados en los artículos 619, 621 y 709 del C. de Co. 

 

 

4. Del mandamiento de pago solicitado: 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 780 del C. de Co. y como quiera en presencia se está 

de un título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden obligaciones 

expresas, claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que dicho documento 

constituye plena prueba en su contra, lo cual hace que se satisfagan las exigencias 

contempladas en los artículos 422 y 430 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 



…Viene 2 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., en contra de ALIXON CARRERO MARTÍNEZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

a.-) La suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CIEN 

PESOS ($8.695.100.oo m/l), como capital insoluto del pagare número 2022 – 126. 

 

b.-) Por los intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley, desde el 2 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada, con la advertencia que 

dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) para formular 

excepciones, términos que correrán de manera simultánea. Para tal efecto, hágase 

entrega de las copias respectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO GREY LUCÍA SUÁREZ VILLADIEGO 

RADICADO 053804089002-2023-00746-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 322 

 

Subsanados de manera oportuna los requisitos exigidos en proveído que antecede, se 

decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por GRUPO 

EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra de GREY LUCÍA SUÁREZ 

VILLADIEGO. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia:  

 

Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta acción ejecutiva por 

razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su presentación y, además, por el 

lugar del domicilio de los demandados. 

 

 

2. La demanda: 

 

Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma satisface los requisitos 

formales generales contemplados en los artículos 82 y siguientes del C.G.P. 

 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: 

 

Pagaré No. 2022 - 152 por valor de $38.705.760.oo, que, a juicio del Despacho, 

satisface los requisitos contemplados en los artículos 619, 621 y 709 del C. de Co. 

 

 

4. Del mandamiento de pago solicitado: 

 

Con apoyo en lo señalado en el artículo 780 del C. de Co. y como quiera en presencia se está 

de un título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden obligaciones 

expresas, claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que dicho documento 

constituye plena prueba en su contra, lo cual hace que se satisfagan las exigencias 

contempladas en los artículos 422 y 430 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 



…Viene 2 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., en contra de GREY LUCÍA SUÁREZ VILLADIEGO, por los 

siguientes conceptos: 

 

a.-) La suma de TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL 

SETECIENTOS SESENTA PESOS ($38.705.760.oo m/l), como capital insoluto del 

pagare número 2022 – 152. 

 

b.-) Por los intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley, desde el 2 de febrero de 2023, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada, con la advertencia que 

dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) para formular 

excepciones, términos que correrán de manera simultánea. Para tal efecto, hágase 

entrega de las copias respectivas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO GREY LUCÍA SUÁREZ VILLADIEGO 

RADICADO 053804089002-2023-00746-00 

DECISIÓN DISPONE OFICIAR 

INTERLOCUTORIO  323 

 

En escrito precedente, la apoderada de la parte actora, solicita el embargo de dineros 

depositados en cuentas bancarias y se oficie a unas entidades de tránsito para que informen 

los posibles vehículos que posea el demandado. 

  

En orden a decidir previamente,  

 

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el artículo 599 del CGP: 

 

Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la demanda el 
ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de liquidarse 
la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del causante.  

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el 
valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses 
y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de 
bienes afectados por hipoteca o prenda que garanticen aquel crédito, o cuando 
la división disminuya su valor o su venalidad.  

 

Respecto de oficiar a una secretaría de movilidad. 

 

Se accederá oficiar a dicha oficina de tránsito, con el fin de identificar posibles vehículos 

automotores a nombre del demandado. 

 

Respecto del embargo de cuentas bancarias: 

 

Comoquiera que la parte demandante no tiene certeza de dónde posee cuentas la 

demandada, por economía procesal se oficiará a TRANSUNIÓN S.A., para que informe 

sobre los productos financieros que aquélla posea, ya que comunicar una orden de 



… Viene. 

embargo a una multitud bancos, resulta dispendioso en tiempo y recursos del juzgado, 

para una medida que en muchos casos resultará inefectiva. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: se ordena oficiar a TRANSUNIÓN S.A., para que informe sobre los servicios 

financieros que posea la demandada GREY LUCÍA SUÁREZ VILLADIEGO identificada 

con C.C. 1.102.846.990, en las instituciones bancarias del país. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BARRANQUILLA 

para que informe si la demandada GREY LUCÍA SUÁREZ VILLADIEGO identificada con 

C.C. 1.102.846.990, tiene a su nombre algún automotor, esto con el fin de concretar 

medidas cautelares. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COBELÉN 

DEMANDADO CARLOS ARTURO NANCLARES ESTRADA Y OTRO 

RADICADO 053804089002-2023-00723-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 325 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por la COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO, en contra de 

CARLOS ARTURO NANCLARES ESTRADA Y YERSON NANCLARES MONTAÑO, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta que los demandados no propusieron ninguno de los 

medios exceptivos contemplados en el artículo 784 del Código de Comercio. 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 23 de 

noviembre de 2023, libró mandamiento de pago en contra de los ejecutados, y se 

ordenó su notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General 

del Proceso.  

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago, se realizó de la 

siguiente manera: 

 

CARLOS ARTURO NANCLARES ESTRADA Y YERSON NANCLARES MONTAÑO: 

Surtida el 11 de diciembre de 2023, de conformidad a lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2023. Contaba del 12 al 18 de diciembre de 2023 para pagar; y, del 12 de diciembre 

de 2023 al 16 de enero de 2024, para proponer excepciones. 

 

Dentro de los anteriores plazos, los demandados guardaron silencio sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda, es decir, omitieron su contestación. 

 



Auto ordena seguir adelante ejecución. 2023 - 00723 2 

Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen los 

presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en cuanto este 

Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen capacidad para 

comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo normado en los 

artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que en derecho 

corresponde. 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden demandarse 

ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha instituido para las personas que 

vean afectado su patrimonio a consecuencia del retardo o falta de cumplimiento en el 

pago de las obligaciones económicas de los deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación a 

cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé el 

Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son títulos 

ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo (art. 793 

del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial preceptúa 

que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y que sólo 

produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que la ley señale, 

salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem dispone, que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 

 
El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una persona, 

que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un plazo futuro 

estipulado, una determinada cantidad de dinero. 

 



Auto ordena seguir adelante ejecución. 2023 - 00723 3 

Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré son: 

a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión pagaré. 

b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a la orden de 

determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete pagar, la cual 

debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si no se indica se da 

aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o forma de vencimiento del 

pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegó el siguiente documento: 

 

- Pagaré No. 188082, aceptado y/o firmado por los demandados, de cuyo 

contenido se deriva que se obligaron al pago de SEIS MILLONES DE PESOS 

($6.000.000 m/l), incurriendo en mora desde el 26 de octubre de 2023. 

  

En la demanda se afirma que los deudores se encuentran en mora en el pago de la 

obligación adeudada, en un monto de $65.633.344 negación de carácter indefinido 

que revertía la carga de la prueba, correspondiendo así a los ejecutados desvirtuarla, 

demostrando el pago de las mismas, sin que así lo hubieran hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al respecto le 

impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el artículo 440 

del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con la ejecución por 

el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente por los intereses 

moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte vencida.   

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en cabeza 

de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de la parte 

demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 



Auto ordena seguir adelante ejecución. 2023 - 00723 4 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem., se fijará en 

esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de la COOPERATIVA BELÉN AHORRO 

Y CRÉDITO, lo cual se hace en la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($394.334.oo); teniendo en 

cuenta para dicho efecto los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo el Acuerdo 

PSAA16-10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de la 

COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO, en contra de CARLOS ARTURO 

NANCLARES ESTRADA Y YERSON NANCLARES MONTAÑO, por las siguientes 

cantidades dinerarias: 

 

Por la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($5.633.344.oo m/l), como 

capital adeudado del pagaré No. 188082; más los intereses de mora causados desde 

el 26 de octubre de 2023, hasta que se realice el pago total de las obligaciones, 

liquidados mes a mes, a una tasa que no exceda la máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos a liquidar. (Artículos 884 

del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el crédito 

y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la oportunidad 

legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de la COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y 

CRÉDITO, lo cual se hace en la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($394.334.oo); teniendo en 

cuenta para dicho efecto los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo el Acuerdo 

PSAA16-10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
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QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO ALBA MIREYA GELVEZ HUERTADO 

RADICADO 053804089002-2023-00571-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 326 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra 

de ALBA MIREYA GELVEZ HURTADO, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que la parte 

demandada, no propuso ninguno de los medios exceptivos contemplados en el 

artículo 784 del Código de Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 30 de 

noviembre de 2023, libró mandamiento de pago en contra de la ejecutada, y se 

ordenó su notificación conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago se realizó de la 

siguiente manera: 

 

ALBA MIREYA GELVEZ HURTADO: Surtida el 15 de enero de 2024 de 

conformidad a lo establecido en la Ley 2213 de 2022. Contaba del 16 al 22 de 

enero para pagar; y, del 16 al 29 de enero de 2024, para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Dentro de los anteriores plazos, el demandado no emitió pronunciamiento alguno. 
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Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen 

los presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en 

cuanto este Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen 

capacidad para comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo 

normado en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que 

en derecho corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden 

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 

exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha 

instituido para las personas que vean afectado su patrimonio a consecuencia del 

retardo o falta de cumplimiento en el pago de las obligaciones económicas de los 

deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación 

a cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé 

el Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son 

títulos ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo 

(art. 793 del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial 

preceptúa que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y 

que sólo produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que 

la ley señale, salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem, dispone que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 
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El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una 

persona, que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un 

plazo futuro estipulado, una determinada cantidad de dinero. 

 
Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré 

son: a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión 

pagaré. b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a 

la orden de determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete 

pagar, la cual debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si 

no se indica se da aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o 

forma de vencimiento del pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el 

obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegaron los siguientes documentos: 

 

- Pagaré No. 2022 – 075 por valor de $39.499.303.oo, suscrito el 1 de 

febrero de 2022. 

  

En la demanda se afirma que la deudora se encuentra en mora en el pago de la 

obligación adeudada, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así al ejecutado desvirtuarla, demostrando el pago de las 

mismas, sin que así lo hubiera hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al 

respecto le impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el 

artículo 440 del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con 

la ejecución por el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente 

por los intereses moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o 
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que se llegaren a embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte 

vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en 

cabeza de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de 

la parte demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará 

en esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., lo cual se hace en la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 

PESOS ($2.764.951.oo); teniendo en cuenta para dicho efecto, los criterios y 

tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de GRUPO 

EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra de ALBA MIREYA 

GELVEZ HURTADO, por las siguientes cantidades dinerarias: 

 

a.-) La suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL TRESCIENTOS TRES PESOS ($39.499.303.oo m/l), como capital 

insoluto del pagare número 2022 – 075. 

 

b.-) Por los intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley, desde el 2 febrero de 2023, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la 

oportunidad legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 
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CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., lo cual se hace en la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN 

PESOS ($2.764.951.oo); teniendo en cuenta para dicho efecto, los criterios y 

tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO APREHENSIÓN DE VEHÍCULO 

DEMANDANTE FINANZAUTO S.A. BIC 

DEMANDADOS DIANA PATRICIA ARIAS CHAVERRA 

RADICADO 053804089002 - 2024-00048-00 

DECISIÓN NO ACCEDE A SUSPENSIÓN 

INTERLOCUTORIO 327 

 

En escrito precedente, el abogado JUAN SEBASTIÁN CANO, adscrito a 

CORPORATIVOS CENTRO DE CONCILIACIÓN EN DERECHO, informa que, 

mediante auto del 31 de octubre de 2023, la señora DIANA PATRICIA ARIAS 

CHAVERRA fue admitida en proceso de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante, por lo que se solicita la suspensión del sub judice. 

 

En orden a decidir, previamente,  

  

SE CONSIDERA: 

 

Dispone el numeral 1 del artículo 545 del CGP: 

Artículo 545. Efectos de la aceptación. A partir de la 
aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos:  

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de 
bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción 
coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este 
tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El 
deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 
competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación 
que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de 
negociación de deudas.  

Asimismo, debe recordarse que la Ley 1676 de 2013, reglamentada por el Decreto 

1835, regula las garantías mobiliarias, estableciendo la posibilidad de pago directo, 

cuando se presente incumplimiento por el deudor garante. 

 

Es de advertir que, por su expedición posterior a la promulgación del Código 

General del Proceso, los trámites de garantías mobiliarias han generado diversas 



 

controversias jurídicas, tanto por su interpretación como en su aplicación, ya que 

el legislador no fue exhaustivo al momento de regular el trámite que debe surtirse 

en la etapa judicial. 

 

Por ello, los diferentes despachos han tenido diversas posiciones en cuanto a la 

competencia para conocer de esos asuntos y la naturaleza de los mismos. Estas 

controversias han venido siendo solventadas por pronunciamientos de la Suprema 

de Justicia.  

 

Así, sobre este tema, mediante decisión STC16924-2019 Radicación n.| 11001-22-

03-000-2019-02105-01 del 12 de diciembre de 2019, señaló: 

 

“(…) Para esta finalidad, en su artículo 60 parágrafo segundo previó 

que “Si no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en poder 

del garante objeto de la garantía, el acreedor garantizado podrá 

solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 

aprehensión y entrega del bien, con la siempre petición del acreedor 

garantizado”, lo que corresponde armonizar con el artículo 57 

ejusdem, según el cual “para los  efectos de esta ley la autoridad 

jurisdiccional serán el Juez Civil competente y el numeral 7 del 

artículo 17 del Código General del Proceso según el cual los Jueces 

Civiles Municipales conocen en única instancia de todos los 

requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de 

las personas interesadas (…)” 

 

Es claro que la petición Scotiabank Colpatria S.A. encaminada a la 

aprehensión y retención del automotor dado en garantía por el 

suplicante, no es un proceso ni una ejecución y, por tanto, no se 

predica su suspensión por el hecho de haber iniciado el gestor 

diligencias notariales para obtener su “insolvencia como persona 

natural no comerciante”. 

 

Igualmente, en un caso similar al presente, el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, indicó: 



 

 

 

 

De esta forma, este despacho considera que no es viable ordenar la suspensión del 

presente trámite de pago directo de la garantía mobiliaria, ya que, se reitera, esta 



 

actuación especial no encaja dentro de los supuestos del numeral 1 del artículo 

545 del CGP. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder la suspensión del pago directo de la garantía mobiliaria, 

conforme a lo dicho en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONSECUENCIALMENTE, el trámite de aprehensión del vehículo de 

placa WLP 460, continuará su trámite normal. 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE OCTAVIO DE JESÚS SIERRA VÁSQUEZ 

DEMANDADA SANDRA PATRICIA VÉLEZ VÉLEZ 

RADICADO 053804089002 - 2023-00676-00 

DECISIÓN NO ACCEDE A SENENCIA ANTICIPADA 

INTERLOCUTORIO 328 

 

En escrito precedente, la abogada DIOCELINA SEPÚLVEDA FLÓREZ, 

apoderada del demandante en el asunto de la referencia, solicita se profiera 

sentencia anticipada, esto con base a que el TRIBUNAL ECLESIÁSTICO 

DIOCESANO DE CLADAS, mediante sentencia del 30 de noviembre de 2023 

decretó la nulidad del matrimonio católico celebrado entre OCTAVIO DE JESÚS 

SIERRA VÁSQUEZ y SANDRA PATRICIA VÉLEZ VÉLEZ. 

 

En orden a decidir, previamente,  

  

SE CONSIDERA: 

 

La sentencia anticipada es una figura que se encuentra actualmente regulada 

primigeniamente en el artículo 278 del Código General del Proceso (en adelante 

CGP), con el fin de dar mayor celeridad a los procesos judiciales, dictándose fallo 

de fondo sin tener que agotar todas las etapas procesales, para brindar una 

solución pronta a los litigios. 

 

En este artículo se establece que: (…) En cualquier estado del proceso, el juez 

deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes eventos:  

 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia del juez.  

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar.  

 



 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa. 

 

Ahora, en el presente caso, más allá que se aporte un documento en el que se 

evidencia que una autoridad eclesiástica decretó la nulidad del matrimonio entre el 

señor OCTAVIO DE JESÚS SIERRA VÁSQUEZ y SANDRA PATRICIA VÉLEZ 

VÉLEZ, encuentra el despacho que no se dan los presupuestos la emisión de una 

sentencia anticipada. 

 

Ciertamente, según se observa, la petición es elevada únicamente por la parte 

demandante; asimismo, es necesario la práctica de las probanzas solicitadas en el 

libelo genitor, entre las que se encuentra documentos, testimonios e 

interrogatorios; y, finalmente, de los medios de convicción regular y 

oportunamente allegados al proceso (Art. 164 del CGP), no se encuentra 

plenamente probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción 

extintiva o la carencia de legitimación en la causa, máxime cuando no se tiene 

certeza de la ejecutoria de la decisión eclesiástica, y si ya se procedió con la 

ejecución por parte de un juez de La República, conforme lo establecen los 

artículos 8 de la Ley 20 de 1974 (concordato con la Santa Sede) y 147 del Código 

Civil. 

 

De esta forma, los presupuestos sustanciales sobre la existencia o no de la 

obligación alimentaria, serán analizados en la sentencia que se profiera una vez 

evacuadas las etapas procesales señaladas en los artículos pertinentes de la 

codificación procesal. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de emisión de sentencia anticipada en el 

presente caso. 

 

SEGUNDO: CONSECUENCIALMENTE, ejecutoriado este proveído, el proceso 

continuará su trámite normal conforme a los artículos 390 y siguientes del CGP. 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO C.I. ECOFORMAS DE COLOMBIA S.A.S. Y OTROS 

RADICADO 053804089002 -2022- 00307-00 

DECISIÓN ACEPTA RENUNCIA A PODER 

INTERLOCUTORIO 329 

 

En escrito precedente HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, apoderado del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS, codemandante en este asunto, manifiesta que renuncia 

al poder que le fuera otorgado en oportunidad anterior.  

 

Como la súplica aludida es de procedencia legal, se accede a la misma, conforme a lo 

dispuesto por el 76 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella (Ant.)  

 

RESUELVE: 

 

Acéptase la renuncia al poder otorgado por la representante legal del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., al abogado HENRY MAURICIO VIDAL MORENO, 

por ser de procedencia legal. Asimismo, se advierte que la renuncia no pone término al 

poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial respectivo. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

________________________________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CONDOMINIO ESTRELLA DE MAR 

DEMANDADO DIANA CONSTANZA BERNAL BERNAL 

RADICADO 053804089002-2023-00300-00 

DECISIÓN ACCEDE A CAMBIO DE DIRECCIÓN 

SUSTANCIACIÓN 074 

 
En escrito que antecede, la apoderada de la parte accionante, informa la nueva dirección 
para notificar a la demandada DIANA CONSTANZA BERNAL BERNAL, la cual fue 
suministrada por la NUEVA EPS. 
 
En tal sentido dispone el inciso segundo del numeral 3 del artículo 291 del CGP: 
 

(…) La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que 
le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 
quien deba ser notificado. (…). 

 
Con base en lo anterior, se accederá a lo solicitado por ser procedente jurídicamente. 
En consecuencia, téngase como nueva dirección para notificaciones la parte demandada, 
la relacionada en documento que antecede. 
 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOTRADEPARTAMENTALES 

DEMANDADO RÓBINSON OSWALDO MONTOYA GUTIÉRREZ 

RADICADO 053804089002-2023-00511-00 

DECISIÓN ACEPTA ABONOS 

SUSTANCIACIÓN 075 

 

 

En atención al memorial precedente allegado por la parte demandante, los abonos 

que a continuación se detallan, deberán tenerse en cuenta para futuras 

actuaciones, así: 

 

FECHA VALOR 

21/11/2023 195.000 

05/12/2023 195.000 

19/12/2023 195.000 

05/01/2024 195.000. 

20/01/2024 214.000 

 

  

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COTRAFA 

DEMANDADO MARTA CECILIA MONTOYA SANMARTÍN 

RADICADO 053804089-2023-00650-00 

DECISIÓN INFORMA QUE NO HAY TÍTULOS 

SUSTANCIACIÓN 076 

 

Atendiendo la solicitud que eleva la parte demandante, se informa que, una vez 

verificado el portal del Banco Agrario, no se encontraron títulos pendientes de 

pago para el presente proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA JOHN F KENNEDY 

DEMANDADO BERTA LIBIA QUIROZ MESA Y OTRO 

RADICADO 053804089-2020-00364-00 

DECISIÓN INFORMA QUE NO HAY TÍTULOS 

SUSTANCIACIÓN 077 

 

Atendiendo la solicitud que eleva la parte demandante, se informa que, una vez 

verificado el portal del Banco Agrario, no se encontraron títulos pendientes de 

pago para el presente proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO JOSÉ ADELMO AGUIRRE GARCÍA Y OTRO 

RADICADO 053804089002-2023-00434-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 337 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra 

de JOSÉ ADELMO AGUIRRE GARCÍA Y FABIÁN AGUIRRE BETANCURT, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta que la parte demandada, no propuso ninguno de los 

medios exceptivos contemplados en el artículo 784 del Código de Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 14 de 

septiembre de 2023, libró mandamiento de pago en contra de los ejecutados, y 

se ordenó su notificación conforme a los artículos 289 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago se realizó de la 

siguiente manera: 

 

JOSÉ ADELMO AGUIRRE GARCÍA Y FABIÁN AGUIRRE BETANCURT: Surtida 

el 12 de enero de 2024 de conformidad a lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 

Contaba del 15 al 19 de enero para pagar; y, del 15 al 26 de enero de 2024, para 

proponer excepciones de mérito. 

 

Dentro de los anteriores plazos, los demandados no emitieron pronunciamiento 

alguno. 
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Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen 

los presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en 

cuanto este Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen 

capacidad para comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo 

normado en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que 

en derecho corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden 

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 

exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha 

instituido para las personas que vean afectado su patrimonio a consecuencia del 

retardo o falta de cumplimiento en el pago de las obligaciones económicas de los 

deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación 

a cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé 

el Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son 

títulos ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo 

(art. 793 del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial 

preceptúa que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y 

que sólo produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que 

la ley señale, salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem, dispone que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 
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El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una 

persona, que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un 

plazo futuro estipulado, una determinada cantidad de dinero. 

 
Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré 

son: a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión 

pagaré. b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a 

la orden de determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete 

pagar, la cual debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si 

no se indica se da aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o 

forma de vencimiento del pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el 

obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegaron los siguientes documentos: 

 

- Pagaré No. 2022 – 033 por valor de $2.324.861.oo, suscrito el 1 de 

noviembre de 2021. 

  

En la demanda se afirma que los deudores se encuentran en mora en el pago de la 

obligación adeudada, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así a los ejecutados desvirtuarla, demostrando el pago de 

las mismas, sin que así lo hubieran hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al 

respecto le impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el 

artículo 440 del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con 

la ejecución por el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente 

por los intereses moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o 
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que se llegaren a embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte 

vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en 

cabeza de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de 

la parte demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará 

en esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., lo cual se hace en la suma de CIENTO SESENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($162.740.oo); teniendo en cuenta para 

dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de GRUPO 

EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra de JOSÉ ADELMO 

AGUIRRE GARCÍA Y FABIÁN AGUIRRE BETANCURT, por las siguientes 

cantidades dinerarias: 

 

a.-) La suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($2.324.861.oo m/l), como capital insoluto 

del pagare número 2022 – 033. 

 

b.-) Por los intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley, desde el 31 de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la 

oportunidad legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 



Auto ordena seguir adelante ejecución. 2023 - 00434 5 

 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., lo cual se hace en la suma de CIENTO SESENTA Y DOS 

MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($162.740.oo); teniendo en cuenta para 

dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO STYLE TECHNOLOGY S.A.S. 

RADICADO 053804089002-2023-00614-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 338 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra 

de STYLE TECHNOLOGY S.A.S., de conformidad con lo establecido en el artículo 

440 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que la parte 

demandada, no propuso ninguno de los medios exceptivos contemplados en el 

artículo 784 del Código de Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 7 de 

diciembre de 2023, libró mandamiento de pago en contra de la ejecutada, y se 

ordenó su notificación conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago se realizó de la 

siguiente manera: 

 

STYLE TECHNOLOGY S.A.S.: Surtida el 12 de enero de 2024 de conformidad a 

lo establecido en la Ley 2213 de 2022. Contaba del 15 al 19 de enero para pagar; 

y, del 15 al 26 de enero de 2024, para proponer excepciones de mérito. 

 

Dentro de los anteriores plazos, la demandada no emitió pronunciamiento alguno. 
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Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen 

los presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en 

cuanto este Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen 

capacidad para comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo 

normado en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que 

en derecho corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden 

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 

exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha 

instituido para las personas que vean afectado su patrimonio a consecuencia del 

retardo o falta de cumplimiento en el pago de las obligaciones económicas de los 

deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación 

a cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé 

el Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son 

títulos ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo 

(art. 793 del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial 

preceptúa que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y 

que sólo produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que 

la ley señale, salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem, dispone que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 
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El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una 

persona, que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un 

plazo futuro estipulado, una determinada cantidad de dinero. 

 
Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré 

son: a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión 

pagaré. b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a 

la orden de determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete 

pagar, la cual debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si 

no se indica se da aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o 

forma de vencimiento del pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el 

obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegaron los siguientes documentos: 

 

- Pagaré No. 2022 – 084 por valor de $2.334.656.oo, suscrito el 1 de 

febrero de 2022. 

  

En la demanda se afirma que la deudora se encuentra en mora en el pago de la 

obligación adeudada, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así al ejecutado desvirtuarla, demostrando el pago de las 

mismas, sin que así lo hubiera hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al 

respecto le impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el 

artículo 440 del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con 

la ejecución por el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente 

por los intereses moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o 
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que se llegaren a embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte 

vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en 

cabeza de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de 

la parte demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará 

en esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., lo cual se hace en la suma de CIENTO SESENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($163.425.oo); teniendo en 

cuenta para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-

10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de GRUPO 

EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra de STYLE 

TECHNOLOGY S.A.S., por las siguientes cantidades dinerarias: 

 

a.-) La suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($2.334.656.oo m/l), como capital 

insoluto del pagare número 2022 – 084. 

 

b.-) Por los intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la ley, desde el 2 febrero de 2023, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la 

oportunidad legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 
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CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., lo cual se hace en la suma de CIENTO SESENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($163.425.oo); teniendo en 

cuenta para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-

10554, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S. 

DEMANDADO ALEXANDER GALEANO JARAMILLO 

RADICADO 053804089002-2023-00414-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 339 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

instaurado por GRUPO EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra 

de ALEXANDER GALEANO JARAMILLO, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 440 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta que la 

parte demandada, no propuso ninguno de los medios exceptivos contemplados en 

el artículo 784 del Código de Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 14 de 

septiembre de 2023, libró mandamiento de pago en contra del ejecutado, y se 

ordenó su notificación conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago se realizó de la 

siguiente manera: 

 

ALEXANDER GALEANO JARAMILLO: Surtida el 12 de enero de 2024 de 

conformidad a lo establecido en la Ley 2213 de 2022. Contaba del 15 al 19 de 

enero para pagar; y, del 15 al 26 de enero de 2024, para proponer excepciones de 

mérito. 

 

Dentro de los anteriores plazos, la demandada no emitió pronunciamiento alguno. 
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Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen 

los presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en 

cuanto este Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen 

capacidad para comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo 

normado en los artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que 

en derecho corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden 

demandarse ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y 

exigibles, que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y constituyan plena prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha 

instituido para las personas que vean afectado su patrimonio a consecuencia del 

retardo o falta de cumplimiento en el pago de las obligaciones económicas de los 

deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación 

a cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé 

el Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son 

títulos ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo 

(art. 793 del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial 

preceptúa que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio 

del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y 

que sólo produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que 

la ley señale, salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem, dispone que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 
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El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una 

persona, que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un 

plazo futuro estipulado, una determinada cantidad de dinero. 

 
Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré 

son: a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión 

pagaré. b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a 

la orden de determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete 

pagar, la cual debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si 

no se indica se da aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o 

forma de vencimiento del pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el 

obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegaron los siguientes documentos: 

 

- Pagaré No. 2021 – 019 por valor de $4.112.981.oo, suscrito el 1 de 

junio de 2021. 

  

En la demanda se afirma que el deudor se encuentra en mora en el pago de la 

obligación adeudada, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así al ejecutado desvirtuarla, demostrando el pago de las 

mismas, sin que así lo hubiera hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al 

respecto le impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el 

artículo 440 del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con 

la ejecución por el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente 

por los intereses moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o 
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que se llegaren a embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte 

vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en 

cabeza de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de 

la parte demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 

 

En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará 

en esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., lo cual se hace en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS ($287.908.oo); teniendo en cuenta 

para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de GRUPO 

EMPRESARIAL J&N TECHNOLOGY S.A.S., en contra de ALEXANDER 

GALEANO JARAMILLO, por las siguientes cantidades dinerarias: 

 

a.-) La suma de CUATRO MILLONES CIENTO DOCE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y UN PESOS ($4.112.981.oo m/l), como capital insoluto del pagare 

número 2021 – 019. 

 

b.-) Por los intereses de mora sobre dicho capital, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la ley, desde el 1 de mayo de 2022, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que 

se llegaren a embargar con posterioridad, para que con su producto, se cancele el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la 

oportunidad legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 



Auto ordena seguir adelante ejecución. 2023 - 00414 5 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de GRUPO EMPRESARIAL J&N 

TECHNOLOGY S.A.S., lo cual se hace en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA 

Y SIETE MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS ($287.908.oo); teniendo en cuenta 

para dicho efecto, los criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO JOHN JAMES VÉLEZ MÚNERA 

RADICADO 053804089002-2023-00527-00 

DECISIÓN PREVIO A EMBARGO REQUIERE ACREDITAR 

TITULARIDAD 

INTERLOCUTORIO  341 

 

En escrito precedente, la apoderada de la parte actora, solicita la práctica de unas 

medidas cautelares respecto de seis vehículos. 

 

En orden a decidir previamente,  

SE CONSIDERA: 

Dispone el artículo 599 del CGP: 

 

Artículo 599. Embargo y secuestro. Desde la presentación de la 
demanda el ejecutante podrá solicitar el embargo y secuestro de bienes del 
ejecutado. 

Cuando se ejecute por obligaciones de una persona fallecida, antes de 
liquidarse la sucesión, sólo podrán embargarse y secuestrarse bienes del 
causante.  

El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo 
necesario; el valor de los bienes no podrá exceder del doble del crédito 
cobrado, sus intereses y las costas prudencialmente calculadas, salvo que se 
trate de un solo bien o de bienes afectados por hipoteca o prenda que 
garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor o su 
venalidad.  

De esta forma, si bien es cierto que la parte ejecutante cuenta con la potestad de 

perseguir los bienes de los deudores, se deben cumplir los requisitos de unas normas 

especiales. Así, en tratándose de vehículos, es necesario remitirse a lo dispuesto en el 

Código Nacional de Tránsito, que dispone: 

 

ARTÍCULO 48. INFORMACIÓN AL REGISTRO NACIONAL. Las 
autoridades judiciales deberán informar al organismo de tránsito donde se 
encuentre matriculado un vehículo, de las decisiones adoptadas en 
relación con él, para su inscripción en el Registro Nacional Automotor, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a su ejecutoria. Así 
mismo las Autoridades Judiciales deberán verificar la propiedad 
del vehículo antes de tomar decisiones en relación con él. 
(negrillas y subrayas por fuera del texto). 

 



… Viene. 

Por ello, se torna indispensable que la parte demandante, allegue el historial de los 

vehículos, a fin de constatar que, efectivamente, pertenecen al demandado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 

Antioquia,  

RESUELVE: 

 

PREVIO a resolver sobre la solicitud de embargo de seis vehículos, la parte demandante 

deberá allegar los historiales completos de los mismos, con el fin de constatar la 

titularidad sobre dichos rodantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE URBANIZACIÓN PANORAMA AURAL PH 

DEMANDADO JOSÉ ORLANDO MONTOYA DÍAZ 

RADICADO 053804089002-2023 - 00667-00 

DECISIÓN SE ATIENE A LO DECIDIDO 

SUSTANCIACIÓN 078 

 

Se solicita nuevamente por el apoderado de la parte demandante, la práctica de 

unas medidas cautelares. 

 

Ahora, al estudiar el escrito, encuentra el despacho que no se justifica por qué se 

tornan necesarias tres medidas cautelares, cuando el crédito perseguido sólo es la 

suma de $10.925.253. Adicionalmente, tampoco se arrimó el historial del vehículo, 

tal como fue solicitado en oportunidad anterior. 

 

Por tal motivo, el despacho se atendrá a lo ya decidido en la providencia del 26 de 

octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE JUAN DAVID VÉLEZ ARANGO 

DEMANDADO LUZMILA GONZÁLEZ 

RADICADO 053804089002-2018-00389-00 

DECISIÓN SEÑALA NUENVA FECHA PARA REMATE 

SUSTANCIACIÓN 055 

 

Comoquiera que el jueves 11 de abril de 2024, el titular del despacho se 

encontrará por fuera de la ciudad, se procederá a reprogramar el remate 

dentro del sub judice 

 

En consecuencia, señálese como fecha y hora para la diligencia de remate 

en el presente asunto, el día miércoles 24 de abril de 2024, a las 10 a.m., 

según lo dispuesto, por el 448 del Código General del Proceso.  

 

Se advierte que la diligencia se realizará de manera virtual, conforme a las 

siguientes directrices: 

 

- Se utilizará la plataforma TEAMS, y los interesados suministrarán los correos 

electrónicos a fin de ser admitirlos en la audiencia. 

- En la publicación se señalará que la audiencia se efectuará de manera virtual. 

- Los interesados deberán presentar: 1. La oferta en forma digital debidamente 

suscrita con una clave personal que sólo debe conocer el oferente y que se 

suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el juez; 2. 

Copia del documento de identidad; 3. Copia del comprobante de depósito para 

hacer la postura. 

- La oferta deberá remitirse única y exclusivamente al correo: 

j02prmpalestrella@cendoj.ramajudicial.gov.co 

- En la publicación se informará que el expediente digital queda a disposición de 

los interesados en la pestaña de “remates” del micrositio de este juzgado en la 

página de la Rama Judicial así: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

promiscuo-municipal-de-la-estrella. 

mailto:j02prmpalestrella@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-la-estrella
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-la-estrella


…Viene 

Igualmente, para efectos de las publicaciones de ley, sobre el área del bien a 

rematar y demás características, se tendrán en cuenta, como informaciones 

jurídicas fidedignas, las contenidas en el folio de matrícula inmobiliaria No. 

001 - 210631 de la oficina de registro de II. PP. de Medellín, zona sur 

y en la escritura pública No 681 del 28 de septiembre de 1990 de la 

Notaría 20 de Medellín. Se tuvo como avalúo el dictamen presentado por el 

perito UGO RICARDO FLÓREZ POSADA, toda vez que cumple con los 

preceptos del artículo 226 del CGP y fue presentado dentro de la oportunidad 

legal para ello. 

 

Determinación del bien a rematar: 

  

Matrícula inmobiliaria: 001 – 210631 

Dirección: Carrera 56C Nro. 77 Sur – 22/20, barrio “Palo Negro” del municipio 

de La Estrellar”. 

 

Avalúo del 100%: $236.000.000. 

  

La licitación comenzará a la hora señalada y, transcurrida una (1) hora desde 

su iniciación, la persona encargada de la subasta, abrirá los sobres y leerá en 

alta voz las ofertas que reúnen los requisitos del artículo 452 Ibídem; y, a 

continuación, se adjudicará al mejor postor el bien a rematar.  

 

Será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del 

avalúo dado al bien, equivalente a CIENTO SESENTA Y CINCO MILLONESL 

DOSCIENTOS MIL PESOS $165.200.000; y previa consignación del 

cuarenta por ciento 40% correspondiente a: NOVENTA Y CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($94.400.000); del mismo 

avalúo como porcentaje legal, excepto que sea el postor, acreedor ejecutante 

único de mejor derecho, quien podrá rematar por cuenta de su crédito, si éste 

equivale, por lo menos, al cuarenta por ciento (40%) del avalúo dado al 

bien raíz; en caso contrario, consignará la diferencia (Art. 451, ibídem). 

 



- 2 - 

 

Los depósitos de dineros, para efecto de la presente diligencia, deberán 

efectuarse en el Banco Agrario de Colombia, sucursal La Estrella (Ant.) 

cuenta 053802042002, correspondiente a este despacho judicial. 

 

Realícense las publicaciones de ley de conformidad al artículo 450 del CGP, por 

una vez, el día domingo, en el periódico “El Colombiano” de la ciudad de 

Medellín con una antelación no inferior a diez (10) días, a la fecha del 

remate. Alléguese al expediente una copia informal de la página del diario 

aludido, previamente a la subasta. Asimismo, se aportará, el certificado de 

tradición y libertad del inmueble identificado con la matrícula No. 001 

– 210631, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, zona sur, expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia aludida. 

 

De igual manera, en cuanto al control de legalidad para sanear vicios que 

motiven nulidades dentro del presente litigio, según lo dispuesto por el 

Artículo 448 del Código General del Proceso, esta judicatura, no observa 

hasta el presente irregularidades con entidad o categoría de nulidades, que 

puedan afectar lo actuado. Por lo tanto, por sustracción de materia, se 

abstiene de adoptar, decisiones en tal sentido. 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO SIMÓN FELIPE LLANO POSADA 

RADICADO 053804089002-2023-00727-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE EJECUCION 

INTERLOCUTORIO 344 

 

Procede el Despacho mediante el presente auto, a estudiar la viabilidad de seguir 

adelante la ejecución dentro del proceso Ejecutivo Singular de menor cuantía 

instaurado por la BANCOLOMBIA S.A., en contra de SIMÓN FELIPE LLANO 

POSADA, de conformidad con lo establecido en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, teniendo en cuenta que el demandado, no propuso ninguno de los 

medios exceptivos contemplados en el artículo 784 del Código de Comercio. 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, y teniendo en cuenta que la 

demanda cumplió con los requisitos exigidos, este Juzgado, por auto del 23 de 

noviembre de 2023, libró mandamiento de pago en contra del ejecutado, y se 

ordenó su notificación, conforme a los artículos 289 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

En razón de lo anterior, la notificación del mandamiento de pago, se realizó de la 

siguiente manera: 

 

SIMÓN FELIPE LLANO POSADA: Surtida el 25 de enero de 2024, de conformidad a 

lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. Contaba del 26 de enero al 1 de febrero para 

pagar; y, del 26 de enero al 8 de febrero de 2024, para proponer excepciones. 

 

Dentro de dichos términos, el accionado no emitió pronunciamiento alguno. 

 

Relatada como ha sido la litis, sin que se vislumbre motivo alguno que pueda 

generar la nulidad total o parcial de lo actuado y toda vez que se cumplen los 
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presupuestos procesales que permiten proferir la presente providencia, en cuanto este 

Despacho es competente para conocer del asunto, las partes tienen capacidad para 

comparecer al mismo, y la demanda es idónea por ajustarse a lo normado en los 

artículos 82 y siguientes del C.G.P., se procede a resolver lo que en derecho 

corresponde. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 422 del Código General del Proceso, que pueden demandarse 

ejecutivamente, entre otras, las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten 

en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él. Este mecanismo de protección se ha instituido para las personas que 

vean afectado su patrimonio a consecuencia del retardo o falta de cumplimiento en el 

pago de las obligaciones económicas de los deudores. 

 
Por medio de la ejecución forzosa, actividad procesal legalmente reglamentada, el 

acreedor, con fundamento en un documento constitutivo de plena prueba contra el 

deudor, solicita la protección jurisdiccional del Estado a efecto de que la prestación a 

cargo de éste se satisfaga de manera coercitiva. 

 
En este orden de ideas, para que la demanda triunfe, debe apoyarse en un título 

ejecutivo que contenga una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

 
Los títulos valores cuando reúnen las exigencias que para cada uno de ellos prevé el 

Código de Comercio, y contienen una obligación en las condiciones vistas, son títulos 

ejecutivos, por lo que su cobro se hace a través del procedimiento ejecutivo (art. 793 

del C. de Co.) y, en tratándose de los mismos, la normatividad comercial preceptúa 

que el título valor es un documento necesario para legitimar el ejercicio del derecho 

literal y autónomo que en ellos se incorpora (artículo 647 C. de Co.) y que sólo 

produce los efectos en el previstos, cuando contengan los requisitos que la ley señale, 

salvo que ella los presuma (arts. 619 y 620 C. de Co.). 

 
De otro lado el artículo 621 ibidem dispone, que el título valor debe contener la 

mención del derecho que en él se incorpora y la firma de su creador, disposición 

general que debe concurrir simultáneamente con las exigencias que en especial se 

consagran en el Código de Comercio para cada uno de ellos. 

 

El pagaré es un título valor, que contiene una promesa incondicional de una persona, 

que es el promitente, hacia otra, que es el beneficiario, de pagarle en un plazo futuro 

estipulado, una determinada cantidad de dinero. 
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Según los artículos 709 y 621 del Código de Comercio, los requisitos del pagaré son: 

a) La mención del derecho que en el título se incorpora, esto es, la expresión pagaré. 

b) Lugar y fecha de creación del título. c) la indicación de ser pagadero a la orden de 

determinada persona, o al portador. d) La cantidad que se promete pagar, la cual 

debe estar completamente determinada e) El lugar de pago, pero si no se indica se da 

aplicación al artículo 621 del C. de Co. F) Fecha de pago, o forma de vencimiento del 

pagaré. g) la firma de quien lo crea, para el caso, el obligado es el promitente.    

 

III. ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Frente al caso a estudio, en aras de ejercer el cobro coercitivo de las obligaciones 

suscritas a su favor, la parte demandante acudió al trámite del proceso ejecutivo 

singular, pretendiendo se hiciera efectivo el pago de las obligaciones adeudadas. 

 
Como título de recaudo, se allegaron los siguientes documentos: 

 

- Pagaré Nro. 3750093119. 
- Pagaré sin número suscrito el 14 de mayo de 2019. 

  

En la demanda se afirma que el deudor se encuentra en mora en el pago de la 

obligación adeudada, negación de carácter indefinido que revertía la carga de la 

prueba, correspondiendo así al ejecutado desvirtuarla, demostrando el pago de las 

mismas, sin que así lo hubiera hecho. 

 

El pagaré base de recaudo, no solo reúne los requisitos que para su eficacia se 

consagran en el artículo 621 del Código de Comercio para los títulos valores en 

general, sino también los que para su naturaleza exige el artículo 671 ibídem. 

 

En esas condiciones, la parte ejecutante satisfizo la carga probatoria que al respecto le 

impone la normatividad procesal. Por ello conforme a lo dispuesto por el artículo 440 

del Código General del Proceso, habrá de continuarse adelante con la ejecución por 

el capital del que da cuenta el mandamiento de pago; e igualmente por los intereses 

moratorios; disponiéndose el remate de los bienes embargados o que se llegaren a 

embargar con posterioridad; y condenando en costas a la parte vencida.   

 

Costas: Como se configura el presupuesto de parte vencida en el proceso, en cabeza 

de la parte demandada, serán de su cargo las costas del proceso a favor de la parte 

demandante, de conformidad con lo reglado en el artículo 365 Ibídem. 
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En obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 366 numeral 3, ibídem, se fijará en 

esta misma providencia, el valor a tener en cuenta por concepto de agencias en 

derecho en la respectiva liquidación a favor de la BANCOLOMBIA S.A., lo cual se 

hace en la suma DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS 

DIECISÉIS PESOS ($2.730.516.oo); teniendo en cuenta para dicho efecto, los 

criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: SE ORDENA seguir adelante con la ejecución a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de SIMÓN FELIPE LLANO POSADA, por las 

siguientes cantidades dinerarias: 

 

- La suma de TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL 
NOVECIENTOS UN PESOS ($33.806.901.oo m/l), como capital insoluto del 
pagaré Nro. 3750093119; más los intereses moratorios que se causen desde el 1 
de julio de 2023, hasta que se satisfaga la totalidad de la obligación, a la tasa  
autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
- La suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS ($5.200.480.oo m/l), como capital insoluto del pagaré sin 
número suscrito el 14 de mayo de 2019; más los intereses moratorios que se 
causen desde el 18 de septiembre de 2023, hasta que se satisfaga la totalidad 
de la obligación, a la tasa  autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

Los mencionados intereses, serán liquidados mes a mes, a una tasa que no exceda la 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera para cada uno de los periodos a 

liquidar. (Artículos 884 del C. de Comercio, 305 del C. Penal y 111 de la Ley 510 de 

1999). 

 

SEGUNDO: Se ordena el remate, previo avalúo, de los bienes embargados o que se 

llegaren a embargar con posterioridad, para que, con su producto, se cancele el 

crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Tásense en la oportunidad 

legal de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
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CUARTO: FIJAR como agencias en derecho para ser tenidas en cuenta en la 

respectiva liquidación de costas, a favor de BANCOLOMBIA S.A., lo cual se hace en 

la suma DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS 

DIECISÉIS PESOS ($2.730.516.oo); teniendo en cuenta para dicho efecto, los 

criterios y tarifas establecidos en el Acuerdo PSAA16-10554, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

QUINTO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el artículo 

446 del C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE COOPERATIVA JFK 

DEMANDADO EDUARDO BEDOYA CASTRILLÓN 

RADICADO 053804089002-2023-00343-00 

DECISIÓN ACCEDE A CAMBIO DE DIRECCIÓN  

SUSTANCIACIÓN 079 

 
En escrito que antecede, la apoderada de la parte accionante, informa la nueva dirección 
electrónica para notificar al accionado EDUARDO BEDOYA CASTRILLÓN. 
 
En tal sentido dispone el inciso segundo del numeral 3 del artículo 291 del CGP: 
 

(…) La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que 
le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 
quien deba ser notificado. (…). 

 
Con base en lo anterior, se accederá a lo solicitado por ser procedente jurídicamente. 
En consecuencia, téngase como nueva dirección para notificaciones la parte demandada, 
la relacionada en documento que antecede. 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE DIEGO ESTEBAN RENDÓN MIRA 

DEMANDADA LUCIDIA SUÁREZ VÁSQUEZ 

RADICADO 053804089002-2023-00456-00 

DECISIÓN CONCEDE AMPARO DE POBREZA 

INTERLOCUTORIO 345 

 
 

Mediante escrito precedente, la demandada LUCIDIA SUÁREZ VÁSQUEZ, solicita le 

sea concedido el beneficio de amparo de pobreza, por no hallarse en capacidad de 

atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y de las personas a las que debe alimentos. 

 

En orden a decidir previamente, 

 

SE CONSIDERA: 

 

Establece el artículo 151 del CGP, lo concerniente a la procedencia del amparo de 

pobreza, el cual, se concederá cuando el litigante (actual o futuro), no tenga 

capacidad económica, para sufragar los gastos procesales, sin la afectación de lo 

indispensable para su propia subsistencia. El 152 ibídem, autoriza que dicha 

protección, puede ser pedida bajo juramento, por cualquiera de los litigantes; el 153, 

ibídem, se refiere a la ritualidad de dicha súplica; el 154 de dicha normatividad, a 

sus efectos; y el 158, a su terminación. 

 

Descendiendo al caso concreto que nos ocupa, se aprecia que lo pretendido por el 

solicitante del amparo de pobreza mencionado, es que se les conceda dicho beneficio, 

para el presente trámite ejecutivo que se ha promovido en su contra, por cuanto no se 

halla en capacidad económica para atenderlo, sin menoscabo se su propia 

subsistencia. 

  

Por ende, considera esta judicatura, que se debe acceder al beneficio mencionado, 

conforme a las normas jurídicas, que regulan el amparo de pobreza en Colombia. Por 

consiguiente, en tal sentido se proveerá, con las consecuencias jurídicas, que de tal 

beneficio se derivan. 



…Viene 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 
(Ant.), 
 

 RESUELVE: 

 

Primero: Concédase por ser viable jurídicamente, el amparo de pobreza solicitado por 

la señora LUCIDIA SUÁREZ VÁSQUEZ por las razones expresadas en la parte 

motiva de esta providencia. 

  

Segundo: En consecuencia, la amparada por pobre referida, no estará obligada a 

pagar expensas procesales, honorarios de los auxiliares de la justicia, a prestar 

cauciones u otros gastos, y no será condenada en costas dentro del presente trámite. 

 

Tercero: Desígnase como apoderado judicial de la peticionaria al profesional del 

derecho JHON ALEXANDER PACHECO RANGEL, quien la asistirá y representará en 

el sub judice. Por ende, notifíquesele personalmente a dicho nombramiento, que será 

de forzosa aceptación salvo causa justificada en contrario, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la notificación correspondiente. El abogado en mención, se localiza en la 

Calle 49 Nro. 50 – 21 Local 9938, edificio del Café, correo: 

alexanderpacheco9512@gmail.com. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

DEMANDADO JEISON FERNEY GONZÁLEZ 

RADICADO 053804089002-2024-00066-00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA FACTOR TERRITORIAL 

INTERLOCUTORIO  346 

 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., actuando a través de apoderada especial, presentó 

ante esta oficina judicial, demanda ejecutiva singular en contra de JEISON FERNEY 

GONZÁLEZ. 

 

En orden a decidir previamente,  

SE CONSIDERA: 

 

A fin de determinar la competencia para conocer del presente asunto, nos remitimos a 

los numerales 1 y 3 del artículo 28 del Código General del Proceso que rezan: 

Artículo 28. Competencia territorial. La competencia territorial se 
sujeta a las siguientes reglas:  

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, 
es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de 
cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez 
de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta 
se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 
residencia del demandante.  

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar 
de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación 
de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no 
escrita.  

 

Ahora, tal como prescriben las normas en comento, la regla general de competencia 

territorial, se asigna al juez del domicilio del demandado; o, en los casos en que se 

involucren títulos ejecutivos, también lo será el del lugar de cumplimiento de las 

obligaciones. En el presente caso, según se desprende de la demanda, el señor 

JEISON FERNEY GONZÁLEZ tiene su domicilio en Caldas – Antioquia, y este 
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Pasa… 
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ha sido el criterio empleado por la parte demandante para escoger el lugar de 

presentación del libelo demandatorio, así: 

 

 

 

En este entendido, se debe hacer uso de la cláusula general de competencia, que se 

establece por el domicilio del demandado, por lo cual, los Juzgados Promiscuos 

Municipales de Caldas son los competentes para conocer de este asunto.  

 

Así las cosas, se dará aplicación al inciso segundo del artículo 90 del CGP, que 

dispone: 

Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El 
juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 
instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos 
al que considere competente; en el último, ordenará devolver los 
anexos sin necesidad de desglose.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, 

(Ant.), 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero: Rechácese de plano la demanda aludida, por falta de competencia 

territorial.  

 

Segundo: En consecuencia, remítase el escrito demandatorio y sus anexos, a los 

Juzgados Promiscuos Municipales (R) de Caldas, Antioquia. 

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, envíese a donde está ordenado, previas las 

anotaciones del caso. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa… 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO SUCESIÓN 

DEMANDANTE FRANCISCO LUIS GARCÍA DAVID Y OTROS 

CAUSANTE EVANGELINA DAVID DE GARCÍA 

RADICADO 053804089002-2023-00695-00 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA 

INTERLOCUTORIO  349 

 

Mediante proveído fechado 16 de noviembre de 2023, se inadmitió el libelo demandatorio 

dentro del presente asunto, por no reunir a plenitud los requisitos de ley, concediéndosele 

a la parte accionante, el término de cinco (5) días para su corrección. 

 

Transcurrido el plazo aludido para subsanar la demanda, la parte actora no corrigió en su 

totalidad el escrito demandatorio, ya que no subsanó adecuadamente los numerales 2 y 

4 del proveído inadmisorio, por las siguientes razones: 

 

Respecto del numeral 2: 

 

Se solicitaba que aportara las direcciones físicas y electrónicas de las personas que 

instauran la demanda, esto con base en el numeral 10 del artículo 82 del CGP: 

 

ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en 

contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir 

los siguientes requisitos: 

10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados 

a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 

demandante recibirán notificaciones personales. 

 

Por su lado, en el escrito de subsanación, sólo se indicó el domicilio de los poderdantes y 

su dirección electrónica, pero no se indicó la dirección física, así: 
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Igualmente, salvo para algunos de los herederos, tampoco se manifestó si se desconocía 

de la dirección física, lo cual difícilmente pueda ser aceptado, puesto que se trata de los 

clientes del apoderado. 

 

De ahí que no se encuentre satisfecho este requisito. 

 

Respecto del numeral 4: 

 

Consistía este requisito en lo siguiente: 

 

 

 

Por su lado, el apoderado en la subsanación expuso: 

 

 

 

Nótese que lo aseverado por el profesional del derecho, no guarda relación con lo exigido 

por el despacho. 

 

Asimismo, es de anotar que en el nuevo escrito demandatorio integrado que se arrimó, se 

incurre en el mismo yerro, esto es, solicitar el reconocimiento de una serie de personas, 
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respecto de las cuales el abogado CEBALLOS ORREGO no tiene poder para 

representarlas. 

 

Así, dispone el artículo 90 del C.G.P que, si el accionante no corrige el libelo genitor, 

dentro del término mencionado anteriormente, se rechazará la demanda, por su no 

corrección oportuna. En este orden de ideas, se dará aplicación a la norma referida. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella, (Ant.), 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Rechácese la demanda precedente, por no haberse corregido íntegramente, en 

forma oportuna.  

 

Segundo: Devuélvase a la parte accionante los anexos del escrito demandatorio, sin 

necesidad de desglose.  

 

Tercero: Ejecutoriado este proveído, archívese en forma definitiva el expediente, previas 

las anotaciones de rigor, en los libros radicadores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       _________                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE INCOMERCIO S.A.S. 

DEMANDADO JAIRO ERNESTO HERNÁNDEZ PRADA 

RADICADO 053804089002-2015 - 00093-00 

DECISIÓN SE ATIENE A LO DECIDIDO 

SUSTANCIACIÓN 081 

 

Se solicita por el abogado FABIÁN ROJAS VIDARTE, que se resuelva la solicitud 

de medidas cautelares presentada desde el 24 de mayo de 2023. 

 

Al respecto, hay que decir que esta judicatura se pronunció al respecto mediante 

auto del 25 de mayo de 2023, donde se indicó que la solicitud no sería atendida, 

ya que el memoralista no cuenta con facultades para representar a la demandante 

SOCIEDAD INVERCIONES DE FOMENTO COMERCIAL – INCOMERCIO 

S.A.S. 

 

Por tal motivo, el despacho se atendrá a lo ya decidido en la providencia del 25 de 

mayo de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



Pasa... 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREARCOOP 

DEMANDADO HAROL RAMOS MARULANDA Y OTRA 

RADICADO 053804089002-2024-00074-00 

DECISIÓN LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

INTERLOCUTORIO 350 

 

Se decide en relación con la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “CREARCOOP”, a través endosatario en 

procuración, en contra de HAROL RAMOS MARULANDA Y CAROLINA PALACIO 

COLORADO. 

 

CONSIDERACIONES  

 

1.- Competencia:  

 

Este despacho es competente para asumir el conocimiento de esta acción ejecutiva por 

razón de la cuantía de las pretensiones a la fecha de su presentación y, además, por el 

lugar del domicilio de la parte demandada. 

 

 

2. La demanda: 

 

Del escrito de demanda y sus anexos se desprende que la misma satisface los requisitos 

formales, contemplados en los artículos 82 y siguientes del C.G.P. 

 

 

3. Del título que sirve de base a la ejecución: 

 

Se aporta para el efecto el pagaré Nro. 223000234, que, a juicio del Despacho, satisface 

los requisitos legales. 

 

 

4. Del mandamiento de pago solicitado: 
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Se está en presencia de un título que presta mérito ejecutivo pues del mismo se desprenden 

obligaciones expresas, claras y exigibles, provenientes de la parte demandada y que dicho 

documento constituye plena prueba en su contra, lo cual hace que se satisfagan las 

exigencias contempladas en los artículos 422 y 430 del C.G.P. 

 

5. Respecto de la solicitud de oficiar. 

 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se dispondrá oficiar a SURA 

EPS, para que suministre los datos sobre el empleador de la codemandada. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de LA 

ESTRELLA, ANTIOQUIA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CREAR LTDA “CREARCOOP”, en contra de HAROL RAMOS MARULANDA 

Y CAROLINA PALACIO COLORADO, por los siguientes conceptos: 

 

- La suma de $3.883.726.oo m/l, como capital del pagaré No. 223000234; más los 

intereses de mora, desde el 6 de abril de 2023, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Los intereses moratorios antes relacionados, deberán ser liquidados a las tasas 

autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, para la modalidad de 

MICROCRÉDITO. 

 

SEGUNDO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada, con la advertencia que 

dispone de cinco (5) días para pagar tales obligaciones y diez (10) para formular 

excepciones, términos que correrán de manera simultánea. Para tal efecto, hágase 

entrega de las copias respectivas. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado HÉCTOR ALIRIO PELÁEZ 

GÓMEZ, quien actúa como endosatario para el cobro de la COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO CREAR LTDA. “CREARCOOP”. Asimismo, se tiene como sus 

dependientes a las profesionales del derecho GABRIEL JAIME FRANCO CALLE, SONIA 

MARÍA RESTREPO GUERRA Y SEBASTIÁN AGUIRRE PEÑA. 
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CUARTO: Se dispone oficiar a la EPS Y MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA, 

para que informe sobre los datos de localización de la demandada CAROLINA PALACIO 

COLORADO C.C. 1.040.738.155 así como los que figuren respecto de su empleador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

 



   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CONFIAR 

DEMANDADO JULIO CÉSAR ESCOBAR CORREA 

RADICADO 053804089002 -2019-00629-00 

DECISIÓN ORDENA AGREGAR COMISIÓN AL EXPEDIENTE – 
RETORNA AL ARCHIVO 

SUSTANCIACIÓN  082 

 

Recibida la comisión librada en el asunto de la referencia, proveniente de la 

INSPECCIÓN PRIMERA DE POLICÍA DE LA ESTRELLA sin auxiliar, se 

ordena que sea agregada al expediente para los fines legales subsiguientes. 

 

Asimismo, se dispone el retorno del expediente al archivo, toda vez que este 

proceso se encuentra terminado por pago total de obligación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Estrella, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

DEMANDANTE ALEXANDRA MARÍA VILLADA ARANGO 

DEMANDADO LUIS GUILLERMO TABORDA GIRALDO 

RADICADO 053804089002-2024-00080-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

INTERLOCUTORIO 351 

 

ALEXANDRA MARÍA VILLADA ARANGO, actuando en nombre propio, presentó 

demanda de restitución de inmueble, en contra de LUIS GUILLERMO TABORDA 

GIRALDO. 

 

Estudiado en detalle el escrito introductor y sus anexos, se encontró que no 

reúnen en su integridad los requisitos de ley, consagrados en los artículos 82 y 

siguientes, del Código General del Proceso, y demás normas concordantes, razón 

por la cual, Se Inadmite.  

 

El libelo genitor, adolece de los siguientes defectos: 

 

Se deberá acreditar el envío de copia de la demanda a través de medio físico a la 

dirección de notificaciones del demandado, toda vez que se señala desconocer un 

correo electrónico de aquél (Artículos 82 numeral 11, del CGP y 6 inciso 4 de 

la Ley 2213 de 2022). 

 

Para corregir la demanda, se le concede a la accionante, el término a que alude el 

Art. 90 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de La Estrella 

(Ant.), 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad los 

requisitos de ley.  



…Viene 2 

 

Segundo: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de 

cinco (5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

  

Tercero: Se reconoce personería para actuar al señor ALEXANDRA MARÍA 

VILLADA ARANGO, quien actúa en causa propia por tratarse de un asunto de 

mínima cuantía, además de ser abogada inscrita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  

 

__       ___  del ____                    ________. 

 

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 

   

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA 

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE SANDRA MILENA AGUDELO CANO 

DEMANDADO JAIME HERNÁN CUARTAS RESTREPO 

RADICADO 053804089002-2022-00180 -00 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA 

INTERLOCUTORIO 387 

 

En el presente proceso, se había fijado fecha para la lectura de la sentencia, el 

día martes veinte (20) de febrero del año en curso, a las 10:30 de la mañana.  

 

No obstante, a la objetividad de la proyección de la sentencia como en derecho 

corresponde y en razón al cumulo de asuntos a evacuar en materia 

constitucional y penal en audiencias de conocimiento y garantías, en estas 

últimas materias se requieren de atención prioritaria; será necesario entonces 

reprogramar la audiencia referida, y según disponibilidad en la agenda, para el 

día jueves dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) a las 11:00 de 

la mañana.  

 

Lo anterior, se efectuará de manera virtual a través de la plataforma TEAMS O 

LIFESIZE, para lo cual se solicitará a los sujetos procesales e intervinientes, 

estar conectados 10 minutos antes. El Despacho les enviará la invitación. 

 

Por medio de eficaz e idóneo, entérese a los convocados de esta providencia. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

                DEL                                    .  

 

LUIS GUILLERMO GARCÍA GÓMEZ 

SECRETARIO 


